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El sistema de justicia penal acusatorio tiene como finalidad dirimir controversias que 

afectan los bienes jurídicos más relevantes que protege el Estado. En ese sentido, uno de 

los grandes retos que enfrenta, es el acceso y el acercamiento de las personas con los 

operadores en las diferentes etapas del procedimiento penal. 

Los operadores enfrentan diversos retos, entre ellos, el poder utilizar un lenguaje que 

evite el uso de tecnicismos y términos legales que sean de difícil o imposible comprensión 

para los receptores. 

En esas condiciones, se requiere que los operadores utilicen un lenguaje de fácil 

comprensión con el objetivo de que las personas entiendan las implicaciones de cada una 

de las figuras jurídicas en las diversas etapas procesales. 

Para el presente módulo se aborda la estructura del lenguaje legal formalista al lenguaje 

democrático, desde los sujetos que intervienen en el desarrollo del procedimiento penal, 

así como, los tecnicismos y el uso de palabras complicadas que se utilizan durante el 

desarrollo del proceso penal.  

 

 
Al finalizar el eje modular, las/los servidores públicos serán capaces de: 

 

Identificar las formas y tipos de lenguaje como herramienta en el ejercicio de sus funciones, 

desarrollando habilidades para el uso de un lenguaje de mayor comprensión y captación para el 

público en general. 
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A través de este eje modular, se pretende que la/el servidor público identifique la necesidad de 

hacer suyas las siguientes competencias: 

 

• Contar con nuevas herramientas para la comunicación con el público en general para 

prestar un servicio público de mayor calidad, estarán a la vanguardia de los movimientos 

internacionales que buscan generar mayor confianza en la administración e impartición de 

la justicia entre del Gobierno y la población en general.  

• Identificar la diferencia entre un lenguaje técnico-especializado y el democrático, para 

desarrollar el uso de su lenguaje en el ejercicio de sus funciones y lograr la interacción con 

las personas en el desarrollo del proceso penal, principalmente enfocado al imputado y a la 

víctima. 

• Desarrollar habilidades para mejorar su desempeño como servidores públicos, se 

comunicarán con mayor amplitud y al mayor número de personas posibles la comprensión 

de sus procedimientos ya sea de forma verbal, escrita o corporal. De esta forma, 

contribuirán a la democratización administrativa, política y social en los ámbitos 

gubernamentales. 

 

 
Unidad 1. Lenguaje democrático 

1.1. Antecedentes 

1.2. Definición 

1.3. Características 

1.4. Objetivos 

1.5. Importancia 

1.6. Ventajas 
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1.7. Desventajas (criticas) 

 

Unidad 2. Tipos destacados del lenguaje 

2.1. Por su nivel 

2.1.1. Formal 

2.1.2. Estándar 

2.1.3. Informal 

2.2. Por su elemento comunicativo 

2.2.1. Oral 

2.2.2. Escrito 

2.2.3. Corporal 

 

Unidad 3. Lenguaje democrático como herramienta. 

3.1. Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de Justicia 

Penal 

3.2. Proyectos internacionales 

3.2.1 Suecia  

3.2.2 Estados Unidos  

3.2.3 España 

3.3. Constitución  

3.3.1. Derecho a entender 

3.3.2. Derecho a la educación 

3.3.3. Derecho a la cultura 

3.3.4. Al acceso de la justicia 

3.3.5. Política Transparencia 

3.3.6. Anticorrupción 
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Unidad 4. Recomendaciones para el uso de un lenguaje democrático 

4.1. a quien va dirigido 

4.2. Observa Usa oraciones simples y positivas (se breve) 

4.3. Trata de ir de lo general a lo particular 

4.4. Claridad. Recomendaciones de oraciones  

4.5. Intenta dar ejemplos (solo en casos simples)  

4.6. Lenguaje verbal no es exclusivo 

4.7. Uso de voz activa 

4.8. Correcto uso del tiempo verbal 

4.9. Palabras estrictamente necesarias 

4.10. Palabras comprensibles 

4.10.1. Siglas o abreviaturas 

4.10.2. Uso de mayúsculas 

4.10.3. Títulos 

4.10.4. Conectores 

 

4.11. Evitar gerundios 

4.12. Evitar el uso de lenguaje técnico, legal, especializado (excepción: 

estrictamente necesario con explicación al pie de página). 
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